
Quito, 16 de enero de 2013 

  

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, Econ. Pablo Antonio López Chiriboga, con cédula: de ciudadanía número 

170358987-7, representante legal la compañía CIDETRAC COMPAÑÍA DE 
IMPORTACIONES Y DISTRIBUCIÓN EN EL ECUADOR CÍA. LTDA., autorizo 
a la señorita María Elena Jara Cruz con cédula de ciudadanía número 
171765692-8 o al señor Marco Tulio Sánchez Salazar, con cédula de 
ciudadanía No. 060356989-8, para que realicen de manera individual o 
conjunta la presentación del Formulario de Actualización de Datos y la Solicitud 
de Acceso y Declaración de Responsabilidad, de la compañía que represento 
ante la Superintendencia de Compañías.. 

E 

Y 
A 

Atentamente, 

  

Econ. Pablo Antonio López Chiriboga 
Gerente General 
CIDETRAC Cía. Ltda. 

 



013-17-01-03-D 258 
RECONOCIMIENTO DE FIRMAS: En la ciudad de San Francisco de Quito, 
capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles dieciséis (16) de enero 
del dos mil trece (2.013), ante mi, Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario 
Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, comparece el señor Economista 
Pablo.Antonio López Chiriboga, mayor de edad, de estado civil divorciado, de 
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Quito, en su calidad de 
representante legal de la compañía CIDETRAC Compañía de Importaciones y 
Distribución en el Ecuador Cía. Ltda., legalmente capaz para contratar y 
obligarse, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero tres cinco 
ocho nueve ocho siete guión siete (1703589877); a quien de conocer doy fe; y 
declara que conoce como suya propia la firma y rúbrica puesta al pie de la 
Carta de Autorización que antecede, igualmente declara que es la misma que 
utiliza en todos sus actos públicos como privados, siendo por lo tanto dicha 
firma AUTENTICA. Extiendo la presente diligencia al amparo de lo dispuesto en 
el Artículo dieciocho, numeral! nueve, de la Ley Notarial. Leída que le fue a los 
comparecientes, se ratifica en todo lo dicho. Se archiva una fotocopia en el 
Libro de Diligencias de esta Notaría. DE TODO LO CUAL DOY FE. 

      ( SR. PABLO AÑTONI y CHIRIBOGA 
C.C. N* ROTO, P7 se 

  

  

  

 


